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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 3.569.
u- Territorial de Zaragoza. Audiencia lern-u _

.r i.c Tónez Secretario de ^aiaD. Ramón Morales _P .a] de Zaragoza;
de la Audiencia ¿e los autos de

• Certifico: Que en la < 1yuzgado de mi- 
menor V seluidoTpor D.- Ma-
mera instancia de Frag gasot y otro, 50bre 
ría Sasot contra nMa d¡ctado por esta
reclamación < e cio-iiiente sentencia: .
Sala de lo Civil la s^men D Mariano

“Señores Mariano josé Mana
Mimiel D. Manuel G. Aleare, .
M’y D. Angel Barroe^ d

Xd Juzgado de primera Mnnc.a dF-¿Y

■ Da Ma-ia Sasot Ezqur a de
casada, sin especial P™^5-^ yjoaquin Marques 
dasnos, contra su rnand_ J veterinario
Arcal. y n. Manuel Sas°r 'mayores de
y labrador, respectivamente pr.mero
edad y vecinos del expresa P autos
de aquellos en srtuadon de rebebí

bá talo I. *•

días de su promulgaron. , 
digo civil). Gobierno son obligatorias P « y dead. 

Las -lispoSicion=3 del of^te provincia-
de Provincia desde qu denlás pueblos de ia

lk "-«7, ------------

rección del Manuel d
ó' con -defensa -del

? \ r\do' D. Manuel Maynar ; sentencia
^Aceptando los tres de septiembre

dictada en el pleito ^^o por el Juez de 
de mil novecientos trem dl(^ llte-

primera instancia de ^a^, de accion en
raímente: Que, es absolver y absuelvo a lo» 
la parte ^tora de A t y D. Ma-
demandadosD. Joaquín -a o asiml5mo no
miel Sas-ot del auto de declaraciónhaber lugar a la nulidad de ig22 dlctado
de herederos- de 11 de hacer espeCia.
por el Juzgado de Braga, y
condena de costas , expresada sentencia

Resultando que contp , / demandante, dona se interpuso ® nombre de ¿ dem ju. admi_
María Sasot Ezquerr , P lazam¡ento de las 
tida en ambos efectos cona Sala de lo 
partes v remisión de los~ t. q y £o ai
Civil, ante la que se P"5™ , te, el Procurador 
en representación de la a 1 ..ndolo tambien 
D. Joaquín Arna“d“D Manuel Sasot Esquerra 
en la del demandado D. - Orencio Ortega el igualmente Ero-curador^ Ur^
Frisón: y sustanciado mis.mo el día ocho de;

"mi asistencia de las partes e infor
me ¿al de sus Letrados respectivos;^ 
in^aTdd^se han observado las pres- 

"^torieXponente el Magistrado D. Mana- 
nO2»dS en°dlogsustancial los considerandos 
de la sentencia apelada; y
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Considerando que en el sentido, la significa
ción v e! limitado alcance de la cláusula de la es
critura de capitulaciones matrimoniales alegadas 
por las oartes- v cuestionada en e! pleito. 1os apre
ciados por el inferior con acertado criterio in
terpretativo en e! tercero de sus considerandos, 
por lo oue es oblisrado estimar due no renunció 
en aquélla 1a demandante. D.a María Sasot Ez- 
quérra. a los derechos hereditarios quede corres
pondiesen por disposición de la lev en 1a sucesión 
intestada de sus padres, sino simplemente a re
damar cosa alguna en concepto de legítima, si 
en el testamento que los mismos otorgasen no se 
le asignaban bienes distintos de 1os que tenía re
cibidos en calidad de dote, nornne bien se ad
vierte que, en virtud de tales dación en pago de 
legítimas v oferta de 1a dotada de no redamar 
por razón de ellas, no quedaban privados 1os pa
dres- dotantes de su facultad de distribuir los 
restantes bienes de su cauda! entre sus hiios y 
herederos- según les placiera, y aun de instituir 
heredera a su expresada hiia. si así hubieran 
querido manifestar su voluntad, en testamento, 
asignando a sus otros descendientes una porción 
legitimaria prudente y discrecional; pero no obs
tante 1oeqne se acaba de considerar, no ha de des
conocerse que la referida cláusula se prestaba a 
racionales dudas acerca de su sentido v extensión 
y no es aventurado presumir que en los tiempos 
que siguieron al fallecimiento intestado del cau
sante D. Manuel Sasot Lapena, ocurrido el vein
ticuatro de agosto de mi! novecientos trece, todos 
sus hiios; incluso 1a hov demandante, hasta que 
se decidió e1 planteamiento del pleito, lo hubie
ron de entender de manera distinta de como antes 
se ha apreciado, puesto que al fallecer el padre 
pasaron todos sus bienes a poder de 1os dos hijos 
varones, quienes como herederos únicos 1os po - 
severon a título de dueños exclusiva y pacífica
mente, sin oposición de la actora, que no ejercitó 
acción alguna contraria a aquel estado posesorio 
y a su concepto, conocidos y expresamente aca
tados por su propio marido, antes del acto conci
liatorio que se celebró sin avenencia el quine i 
de abril de mil novecientos treinta y cinco, según 
todo ello resulta de las alegaciones de las partes 
y del conjunto probatorio y en especial, dentro de 
éste, de la prueba testifical del demandado don 
Manuel Sasot y de las posiciones absueltas afir
mativamente por e! también demandado y mari
do de 1a D.a María Sasot, D. Joaquín Marqués 
Arcas:

Considerando que reconocida, lo mismo por 
los tratadistas que en la jurisprudencia, la nece
sidad de la prescripción como medio requerido 
por el buen orden social, al que conviene que los 
derechos no queden inciertos, la acoge e1 Código 
Civil, en su doble modalidad de adquisitiva y 
liberatoria, con tan terminante amplitud que, en 
lo que a la segunda de aquéllas se refiere, la exi
me de todo otro requisito que no sea el de tiem
po, atribuyendo al solo transcurso de éste efica
cia para producir la extinción de todas las accio
nes que el propio Código no señala taxativa
mente como imprescriptibles, excluyéndolas de 
la presunción de abandono, en la que radica el 
fundamento prescriptivo de las no exceptuadas-;

Considerando que no es hoy dudoso, sobre todo 
después de la clara doctrina establecida por el 
Tribunal Supremo en sus sentencias de veinte

de junio de mil novecientos veintiocho y de quin. 
ce de abril de mil novecientos treinta v dos, entre 
otras, que sí es imnrescrintible 1a acción que a ]Os 
coherederos asiste nara obtener la partición de b 
herencia v no pueden aquéllos prescribir entr» 
sf 1os bienes hereditarios, mientras 1a indivisión 
subsista, porque ambas prescripciones se hallan 
excluidas de tener posibilidad por el te-minante 
v taxativo precepto de! artículo 1965 del Código 
Civil, no acontece 1o mismo con respecto a 1a ac
ción de petición de herencia, que es 1a que com
pete a todo heredero, para que se declare o re
conozca su derecho a suceder en bienes respecto 
a 1as cuales ostente el demandado e! mismo ca
rácter de heredero: por tanto, además de no es
tar comprendida aquélla entre las exceptuadas 
en el precitado artículo, ni tampoco la herencia 
entre 1as excepciones a que alude implícitamente 
e! 1936. hace expresa referencia a su prescripción 
el art. 1016 del propio Código, y hasta tratándose 
de 1a acción para pedir, no va la herencia, sino su 
división, que. como antes se ha dicho, es impres
criptible, no puede invocarse esta imprescriptibi- 
lidad cuando uno de los coherederos ha poseído 
aquélla totalmente y de modo exclusivo en con
cepto de dueño por tiemno suficiente para ganar
la ñor prescripción, habiéndose declarado así por 
el Tribunal Supremo en sentencia de quince de 
abril de mil novecientos cuatro:

Considerando que por constituir la herencia 
una universalidad en la que, conforme a lo decla
rado en las sentencias del Tribunal Supremo pri
meramente citadas, no pueden tenerse en cuenta 
a los efectos de la prescripción la naturaleza y 
clase de los bienes hereditarios, sobre los que 
sólo al declarado heredero al que ha ido la herencia 
es dable ejercitar acciones reales, siendo —mien
tras- en él no concurren aquellas circunstancias 
por cuva virtualidad ha de entenderse, según esta
blece el art. 440 del Código Civil, que la posesión 
de tos aludidos bienes 1e quedó transmitida en el 
momento de la muerte del causante— sujeto de 
derecho a la sucesión úcomo s-e induce del texto y 
sentido del artículo 657 del propio Código), de 
naturaleza personal y generadores de acciones 
de esta clase, a la que de manera inequívoca per
tenece la de petición de herencia, ya que mientras 
no, ostente 1a cualidad de heredero ninguna rela
ción jurídica directa tiene con las cosas- de la he
rencia ;

Considerando que, conforme al artículo 1969 
del Código Civil, la prescripción empieza a correr 
para toda clase de acciones desde que pudieron 
ejercitarse, esto es, desde que nacieron, y habién- " 
dose deferido por disposición de la ley a doña 
María Sasot Ezauerra los derechos a la'sucesión 
de su padre, D. Manuel Sasot Lapena, al fallecer 
éste intestado el veinticuatro de agosto de mil 
novecientos trece sin que aquella demandante 
como intentase como pudo hacerlo a partir de tal ' 
fecha, ejercitar acción alguna para que se decla
rasen o reconocieran su calidad de heredera y sus 
derechos hereditarios- antes del acto de concilia
ción celebrado sin avenencia el quince de abril 
de mil novecientos treinta y cinco, en cuyo lapso 
de tiempo poseyeron el demandado D. Manuel 
Sasot Ezquerra y su hermano D. José, éste hasta 
su fallecimiento, la referida universalidad de bie
nes, en concepto de dueños-, como herederos úni
cos del citaGG causante y declarados así por auto
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, fecha once de octub^r ¿pa^r transcurrido i

i^ue^en conso^ancia^n cuanto 
Considerando que • desestimar la deman_

ipcestimauorios *e 11 u procurador, y
personalidad en la acto y rOipuestas por el 
& prescripción adqmsnrv=^ n, piopias
demandado, aqupl adas reSpecto a las mis- 
consideraciones última, no por las ex
mas por el ¿ aCerca de ella en el penúltimo presadas por ste ace ha de entender
Je sus considerandos 1 ncuerda con las aprecia- 
aceptado en 1(? . presente sentencia sino

d ^XeM^S ZuX en el ^0, si- 
f^S^cesaria al ser estimable la pres

cripción extintiva de modi&car la
Considerando que i de sus pronuncia- 

sentencia TecurrMa en ^llfirmatOriO totalmente 
mientos en sentido , ece de aphea-
ni peyorativo para la 710 de la ley de

c£l, Sin que sea PnocedqMr- 

en ninguna de las partes

Asimismo certifique

mil novecientos tren t de primera ins-
María Molinero Merca l , J visto los pre, 
tanda de este pare do de menor
sentes autos, de juicio^ l entre partes,
cuantía seguidos e , . *Da María Sasot Ez-de una, como demandante D. de Can.
querrá, mayor de edad, casa ) D Carlos

/^Umisma
rebeldía; y D Manuel S mi
mayor de edad, casa: , procurador
vecindad, representado P Letrado

en^^S  ̂

úíim^S'^rjuzgad^ deman
da de menor cuantía con ■ 1 D’ joaquín

bie^s que correspondan; 
aleo-ando como hechos: ,

n ■ rm? nara el matrimonio contraído
e  “sh™ sasyss»sfc 

Ess ís -m '«E 

cha y totalmente pagada de sus legitimas, píre 
eiendyo no redamar nada por tal concen o desi^ 
nando el archivo de protocolos del distrito d- 
Fraga por no poder presentar copia.

Segundo, que por fallecimiento intestado del 
nadre D Manuel Sasot Lapena y del hermano 
de la demandante D. José Felipe Sasot Ezquerr , 
en el año mil novecientos veintidós el 1 rocuia 
dor D. Luis Corbalán, en representación, de don 
Manuel Sasot Ezquerra y de D. M
cmés Arcas, solicitó y obtuvo de este Juzba^ 
por auto de once de octubre de mil 
veintidós, declaración de herederos abmtestato 
de ambos tallecidos, haciéndose constar en cua 
to a la herencia del padre D. Manuel Sasot La- 
pena, que su hija, la hoy demandante, había re 
nunciado a su herencia en las mencionadas capí 
tulaciones matrimoniales y fueron nombrado» 
sus únicos herederos sus hijos D. Manuel Leo
cadio y D. José Felipe; y de este ultimo a su. 
hermanos Manuel Leocadio, a la hoy deman 
dante D? María, reservando el usufructo a javor 
de Da Antonia Ferrer Lapena; acompañando 
testimonio del mencionado auto y las paitidas d. 
defunción y de nacimiento de los mteresados

Tercero, que el referido Procurador Corbalan 
instó la declaración de herederos con poder ex
clusivo del esposo de la demandante, D.
Marqués Arcas, sin que los firmara aquella de
signando el archivo el Notario de esta Ciudad

Procurador y la de: p P u acc¡ón ejercl. 
estimando la de pie.c ]- 1p-pc.t:mación de esta, 

condena de las confirmamos la sen-

el Juez de primera instancia de riafa , 
dola en cuanto de ella no se ajuste a los anteno 
res pq^i^^^por =1 Decreto del 
Ministeriobe Justicia de dos de mayo de^no
vecientos treinta y uno y, con las “rresP°nautos 
tes certificaciones y orden, devuélvanse los aut 
originales al Juzgado de su procedencia

Así por esta nuestra sentencia, defimtivamen 
te juzgando, la pronunciamos, mandamos y h  
ma^-Maria^ Quintana Mariano, Miguel 
Manuel González Alegre José Mana Mar 
Olavería, Angel Barroeta”. (Rubricados).
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que autorizó el poder, en su justificación, por 
opinar que la renuncia de derechos de la mujer, 
hecha por el marido sin su consentimiento, no la 
obliga, por haberse excedido el representante en 
sus atribuciones. Que no ha sido posible el reco
nocimiento de su derecho, por la oposición del 
demandado, en las gestiones amistosas entabla
das para ello, y que los bienes de que se trata as
cendían a unas diez y nueve mil pesetas. Alegan
do los fundamentos de derecho que estimó con
ducentes, suplicaba que, previa la tramitación del 
juicio declarativo correspondiente, se dictara 
sentencia declarando la nulidad de la declaración 
de herederos abintestato de D. Manuel Sasot La- 
pena, y haciendo tal declaración a favor de sus 
tres hijos, D. Manuel Leocadio, D. José Felipe y 
D.a María Sasot Ezquerra, por partes iguales, 
condenando en las costas a los demandados si se 
opusieran; solicitando en un otrosí el recibi
miento del juicio a prueba;

Resultando que, admitida la demanda y dado 
traslado de ella en forma a los demandados, se 
concedió prórroga de cinco días' para contestarla, 
solicitada por el demandado Sasot Ezquerra; 
por el demandado Sr. Marqués se dejó transcu
rrir el término para contestarla, sin que compa
reciera en los autos, por lo que, y a instancia de 
la actora, fué declarado en rebeldía, acordándose 
continuara el juicio su curso; compareciendo el 
Procurador Corbalán dentro del término en es
crito de seis de juniq oponiéndose a la demanda 
en nombre de D. Manuel Sasot Ezquerra, ale
gando como hechos: l.° Que para el matrimonio 
contraído por la demandante y D. Joaquín Mar
qués Ezquerra se otorgó capitulación matrimo
nial en la que dicha demandante se da por satis
fecha y totalmente pagada de sus legítimas pa
terna y materna con las dos mil pesetas que co
mo dote y en pago de tales legítimas constituyó 
su padre, D. Manuel Sasot Lapena, ofreciendo 
no reclamar por tal concepto cosa alguna, desig
nando el protocolo del Notario que autorizó la 
escritura de capitulaciones. 2.° Que D. Manuel 
Sasot Lapena falleció sin testar el veinticuatro 
de agosto de mil novecientos trece, dejando co
mo únicos hijos a Manuel y José María Sasot Ez
querra. 3.° Que desde el fallecimiento del D. Ma
nuel Sasot Lapena pasaron a poder de sus hijos 
D. Manuel y D. José Sasot Ezquerra como here
deros de aquella totalidad de sus bienes, a título 
de dueños', pública y pacíficamente y sin oposi
ción de nadie, hasta el fallecimiento de D. José 
Sasot Ezquerra. 4.° Que éste falleció el veintiuno 
de octubre de mil novecientos veintiuno sin 
sucesión y sin testamento, por lo que sus bie
nes debían , pasar a sus hermanos D. Manuel 
y D.a María, sin perjuicio del usufructo viu
dal de su viuda D.a Antonia Ferrer. 5.° Que 
D. Manuel y D.a María Sasot Ezquerra acorda
ron formalizar la sucesión abintestato de su pa
dre y hermano dicho, encomendando al Procura
dor Corbalán, mediante el oportuno poder, el 
cumplimiento de ello, que compareció a nombre 
de sus poderdantes solicitando las expresadas 
declaraciones. 6.° Que en su virtud este Juzga
do, en auto de once de octubre de mil novecien
tos veintidós, declaró herederos' abintestato de 
D. Manuel Sasot Lapena a sus hijos Manuel 
Leocadio y José Felipe y herederos abintestato 

de éste último a sus hermanos D. Manuel y do?J 
María. 7.a Que por ello D. Manuel Sasot .zquJ 
rra siguió y sigue poseyendo, a título de dueM 
pública y pacíficamente, la mitad de los bienal 
relictos al fallecimiento de su padre. 8.° Que,: 
pesar de ello, la D.a María se obstina en marnte 
ner su renunciado derecho a la here'ncia de sj 
padre, solicitando la nulidad de la declaración 4 
herederos y una nueva declaración de herederos 
abintestato de su dicho padre, a lo que se oponi. 

avenen 
|ag°st^ íoaqui 
su esp' 
tenía 1 
querrá 
de la/ 
tud de
de D-. 
éste c 
celebr 
ña An 

¡ entre? 
a cad 
abinti 
rra;
dema 
JoaCl'I carta 
tació

I gene

su representado alegando los fundamentos 4 
derecho que estimó pertinentes a la defensa 14 
su parte y las excepciones de falta de person; 1 
dad en la' demandante, y en su Procurador falta 
de acción petitoria de la herencia de D. Manuel 
Sasot Lapena y de nulidad de su declaración de 
herederos, prescripción extintiva de tales accio-i 
nes y prescripción adquisitiva de D. Manuel Sa
sot Ezquerra de los bienes y derechos' de la he
rencia ; suplicaba que, teniendo por contestada la 
demanda, fueran aceptadas las excepciones ale
gadas, absolviéndole de la demanda, condenado 
en costas a la demandante, adhiriéndose por un1 
otrosí a la petición de prueba;

Resultando que por providencia de once de 
junio del año actual se tuvo por contestada- la de-| 
manda por esta parte, acordándose recibir el 
pleito a prueba, concediéndose el término de seisS 
días para proponer, dentro del que las partes! 
presentaren, la que les interesaba, concediéndo-i 
se el de veinte días para su práctica en prova-l 
dencia del veintidós' del mismo mes;

Resultando que por la demandante propuso lal 
documental, consistente en la reproducción del 
cuantos documentos fueron acompañados a la] 
demanda; en que se trajera a los autos copia de 
la escritura de capitulaciones para el matrimo
nio de la demandante con D. Joaquín Marqués 
Arcas', y de los poderes a pleitos otorgados por' 
éste el Notario D. Juan Rodrigo el 21 de enero de 
1922, mediante mandamiento que se expidió al 
Notario de esta Ciudad; y que por el Secretario 
de este Juzgado se expidiera testimonio del pb- 
der presentado por el Procurador Corbalán, en 
nombre de D. Joaquín Marqués Arcas, en la de
claración de herederos abintestato de D. Manuel

por 
dich;
com
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I ció

DI púl 
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Sasot Lapena, la que fué practicada en tiempo y 
forma, apareciendo de ella que los poderes que 
presentó en dicha declaración de herederos el 
Procurador Corbalán fué el otorgado el 21 de 
enero de 1922 ante el Notario de ésta D. Juan 
Rodríguez Celestino por D. Joaquín Marqués 
Arcas a favor del mencionado Procurador: que
dando unidas a la pieza de prueba de esta parte 
las copias solicitadas, en las que aparecen cuan
tos extremos fueron expuestos por las partes en 
sus escritos respectivos.

Resultando que por la representación de la de
mandada compareciente en los autos se pro
puso la de confesión judicial de la demandante, 
D.a María Sasot, y su esposo, D. Joaquín Mar
qués, que fué practicada en tiempo; la de docu
mentos públicos, para que se trajera a los autos 
copia de la escritura de capitulaciones otorgada 
al matrimonio de la demandante y D. Joaquín 
Marqués Arcas: y del poder que otorgó éste al 
Procurador Corbatán, también propuesto por la 
actora, que fueron traídos a su tiempo, mediante 
mandamiento, al Notario de esta Ciudad; testi
monio de la demanda y acto de conciliación con

pi
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lac nue fué demandado el 
mente las lazones p _ todo lo que se hace 
marido, Sr. Marquen. 1 lida¿ suficiente de 
preciso reconocer la per^^ io sjn H_ 
L demandante para judi-
cencia oe su mando, • ara comparecer
cia!, ya que la ley ^“‘rfuslán habrá de He- 
por si sola, y a la misma n a{ect a
garse, por lógica de - dprocurador

í «í 1. «P”"
en el mismo; .O„trando en el fondo del

Considerando ent^ : iento y resolu-asunto, para su debido conocmuento y^ 
ción s’e MLK^cuesttoMrque Abarca, que 
versos extrema P e renuncia hecha

Slsot Equerra » sus capitula^ 
ciones matrimoniales 2. ¿e octubre
miento de Herederos t Prescripción

sK u i.
Manuel Sasot; respecta al pn-

Considerando que, j a;rhos de la simple mero de los extremos antes D .
■ lectura de la capitulan - padre alría Sasot Ezquerra fue dotada^ar S» 

contraer man miomo, leg'ltimas paterna ysación a lo. recibido, a las m a 1
materna, oneciendo no ^^tandum Estcha- 
por tal concepto. E P^ eLtratación aragonesa M’b informador de 1 a contrataci
antes y aespues de 1 - literal de losForal, ”os obliga a la interpretac^.  ̂ remm.
término^ del¿rír Sas'ot ra habrá de en- ^srnd3a a las Intimas paterna y m^ 
terna, sin que pueda ampharsotra ,eP.t¡_ 
el hecho de lecibn P d , p ofreciendo no 
mas dándose por no puede com-
reclamar nada por ta aludido la renuncia 
prender, según el prn 1 ; . d€ |ey pU_
de los derechos que poi ; ■ sucesi¿n intestada 
•dieran corresponde! 1q consignado
de su paute, y ,,e himple declaración enen la capitulación es una ai b bid aquellas 
la que la comandante da por re Q
legitimas, las “ales no podra rec^ 
conservando, no obstanl e,
la sucesión intestada de P“re^ ta al segundo

que examinar las tacuitac . repU¿iaCion 
*„ su nombre h»«r d'cha^enuncm ochenta 
de Sh hScSi ® Civil preceptúa que la acepta
SE; EÍÍE - u U.S,... Jü-

XMóJMS no pnede admitirse que esta 

MHHé ^3"33a Ee¿ Representa.

■ tphrado en Candasnos, el ocho de

--ia F nJe íué reclamado al Juzgado mumc.pa ^ uerra, q ie w en la {echa dlcha> y en vir-
[e la que “P^e 1 Manuel Sasot Ezquerra v

lstei 0 .h -o  de concilia.ción con avenencia con do-

ia ^7

demanaante . Se reconocieran las
J^oue sel’ío'mpaíarmi a! escrito de contes- 
cartas que - •• Marqués, en cuya dih-ia D «^oció L ¿rtas.escritas
S i u esposo si bien no tuvo conocimiento de 
’r n Martas v el Sr. Marqués las reconoció 
dich «.JritJ’de su puño v letra; la de cotejo de

d*1 ¿terrogatorio,
M presentí, siendo «annnadps lo^ testigos
que propuso en la l^, ' J pedro Navarro (
Ead'Sene'mlniíestaron: Que los biel de

D Manuel Sasot Ezquerra ha poseído y po>c e, núbUca Sc flMy no interrumpidamente la mi
ad de lo" bienes de la herencia de su padre y la 

mitad de la otra mitad que correspondió a su her 
3o José, siendo repreguntados a instancia de 

‘odas las pruebas 
pr^eZ y declamadas pertinentes íueron uní- 
a-.s a los autos, v convocadas las paites a com 
parecencia, ésta tuvo lugar, con as^tef^ia 
Procuradores de las partes y sus 
día veintiocho de agosto ultimo, en que ale 

o-nron cuanto a su derecho interesaba, .
“ Resultando que en la sustanciae.on de este 
inicio se observaron las prescripciones legales, 

i 1 Cons derando que como cuestiones previas a 
tratar en esta litis están las excepciones dilato- 

a de a ta de personal,dad de la demandante
I Mef piador' de la misma, alegadas por la 

Mte demandada, para lo que se preas i deí u 
i de los preceptos pertmenta a la capae^d 

civil de la mujer, y entic Es cuales s - 
el artículo sesenta y siguientes del Cod .c 
en el cm-1 se prescribe que la mujei no t 
licencia del marido comparecer en juiciopen s 
o por medio de Procurador pero ai 
no necesita, sin embargo, de esta licencia j 
demandar o defenderse en los platos ¿q/
rido. o cuando hubiere obtenido h^^^ion, 
conforme a lo que disponga a _ ¿eman- 
JTiS VmbJa^t^Méua —dJTsu 

.^í M-qlés Arc^ c^jam o
MMer’ZMMJM »nM3"orzosa-
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ción de su mujer, autorización expresa en virtud 
de poder; autorización que ha de ser más nece
saria cuando se trate de repudiarla; y D. Joaquín 
Marqués instó la declaración de herederos cita
da, como representante legal de su esposa, sin 
que ésta otorgase ningún poder en su favor de 
la clase a que se ha hecho referencia, pot todo lo 
que el marido no era quién para renunciar en 
nombre de su esposa a la parte que a ella le co
rrespondiera en el haber hereditario de su padre. 
Por consiguiente, y en definitiva, es preciso re
conocer que en la declaración de herederos de 
fecha once de octubre de mil novecientos’ veinti
dós está mal decretada la que se hizo de la suce
sión del padre, D. Manuel Sasot Lapena, en la 
que indebidamente aparecía como renunciante y 
excluida una heredera que 1c era tal en derecho 
propio ante la ley; sin que haya que entrar a dis
cutir la de la sucesión de D. José Sasot, que no 
es objeto de esta litis;

Considerando que en cuanto al último de los 
extremos la acción ejercitada por la parte acto- 
ra es' de indudable naturaleza personal, pues 
por ella no se piden determinados bienes, sino 
que se le reconozca su cualidad de heredera en la 
sucesión intestada de su padre, acción perfecta
mente prescriptible en virtud del artículo mil 
novecientos treinta y seis del Código Civil, y cu 
yo plazo de prescripción de quince años está se
ñalado con el mil novecientos’ sesenta y cuatro 
del mismo Código, debiendo contarse este plazo 
desde el que pudo ejercitarse (artículo mil no
vecientos’ sesenta y nueve), o sea desde la muer
te del causante D. Manuel Sasot Lapena, fecha 
en la que se transmitió a la demandante los de
rechos a dicha, sucesión (artículo seiscientos cin
cuenta y siete) ; y habiendo muerto dicho señor 
en agosto de mil novecientos trece ha transcu
rrido coa exceso hasta la fecha de interposición 
de la demanda el plazo indicado y caducada e in
validada y sin ningún efecto ni valor la acción 
ejercitada. La sentencia del Tribunal Supremo 
de quince de octubre de mil novecientos treinta 
y dos sienta la doctrina de que, si bien son pres
criptibles los bienes hereditarios, no puede pros
perar la prescripción de los mismos mientras no 
se haya extinguido y prescrito por el lapso de 
tiempo que marca la ley la acción que a todos y 
a cada uno de los coherederos asista para recla
mar sus derechos a la herencia. La prescripción

ordinaria o extraordinaria de los bienes qu. 
constituían ¡a herencia del causante Sr. Sasot 
Lapena no pudo empezar hasta el año mil nove‘ 
cientos veintiocho, en que prescribió la acción 
que correspondía ejercitar a la demandante; Y 
no constando la naturaleza de los bienes que for
maban aquélla, no puede considerarse ni deter
minarse tampoco si ha transcurrido el lapso de 
tiempo marcado por la ley para la adquisición 
de los dichos bienes por aquel título. Resumien
do los ’-azonamientos hasta el presente expues
tos, de los mismos se deduce que, aun siendo de
fectuoso el auto dictado por el Juzgado de Fra
ga en once de octubre de mil novecientos veinti
dós, ha sido convalidado por la extinción de la 
acción con que contaba la demandante para ha
cerse proclamar heredera en el abintestato de 
su padre, por lo que procede absolver a los de
mandados ;

Considerando que no es de apreciar temeridad 
ni mala fe en ninguna de las partes que han in
tervenido di este juicio, a los' efectos de imposi
ción especial en costas;

Vistas las disposiciones legales citadas y de
más pertinentes,

Fallo: Que, estimando la falta de acción en la 
parte actora, debo absolver y absuelvo a los de
mandados D. Joaquín Marqués Arcas y D. Ma
nuel Sasot Ezquerra de la demanda contra ellos 
interpuesta por D.a María Sasot Ezquerra, de
clarando asimismo no haber lugar a la nulidad 
del auto de declaración de herederos de once de 
octubre de mil novecientos veintidós dictado por 
el Juzgado de Fraga, y sin hacer especial conde
na de costas. Notifiquese esta sentencia a las 
partes, y en cuanto al demandado rebelde don 
Joaquín Marqués Arcas, en la forma que deter
mina la ley, si en el plazo de tercero día no soli
cita alguna de las partes su notificación perso
nal, por tener domicilio conocido.— Asi por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.— José M.a Molinero". 
, Y para que conste y s’ea remitida al Excelen

tísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, para 
su inserción en el “Boletín Oficial" de la mis
ma, de acuerdo con lo preceptuado en el decreto 
del Ministerio de Justicia de 2 de mayo de 1931, 
expido la presente que firmo en Zaragoza a 
dieciocho de julio de mil novecientos treinta v 
seis. — Ramón Morales.
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